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ARTICULO DE OFICIO.

Circular de la Fiscalía del Supremo Tribunal de Justicia.

\4udiencia territorial de ralladoiid.= Ministerio Fiscal.=í 
El Exemo. Señor Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia 
con jfecha 3o del mes anterior me ha comunicado la circu
lar çue d la letra dice asi:

Fiscalía del Supremo Tribunal de Justicia. = Circular. = 
Honrado por S. M. con el grave cargo de Fiscal del Supremo 
Tribunal de Justicia, mi primer deseo fue el dirigirme á la 
respetable clase que con tanta gloria para ella y utilidad del 
pais, auxiliada por la celosa y benemérita de los Promotores, 
desempeña este serio deber en las Audiencias.

Pero yo debía esperar á conocer toda la extension y todas 
las dificultades del imponente Ministerio que se me confiaba, y 
la eficacia de los medios que la ley pone á mi disposición para 
superarías.

El tiern po trascurrido y mi constante observación aplicada 
á este objc4o, me han convencido de que la organización del 
Ministerio Fiscal, que tan buenos resultados ha producido hasta 
el presente, es susceptible todavía de algunos grados de perfec
ción en ciertos puntos; del celo, actividad y esmerada coopera
ción de la respetable y laboriosa clase Fiscal en las Audiencias y 
Juzo^ados, y por último de la ímproba y complicada tarea que 
abruma á los individuos de la misma, ora por una necesidad 
fundada en la naturaleza de la institución de cualquier modo 
que se organice, siendo inevitable el sostener una constante y 
prolija correspondencia que empieza en los Síndicos de los pue
blos y acaba en la Fiscalía de este Supremo Tribunal, ora, por 
desgracia, por la asombrosa desmoralización, siempre en aumen
to, efecto de nuestras pasadas desgracias, y de aun no conclui
dos disturbios.

En cuanto á lo primero, me he propuesto exponer oportu
namente á S. M. lo que aprenda como mas conveniente: res
pecto de los segundo, los Fiscales del Tribunal Supremo no 
tienen mas que utilizar y dirigir con tino el celo y esmerada 
actividad de la clase benemérita y celosa con que están en rela
ción; y en cuanto á lo tercero, nunca se consultarán demasiado 
las mejoras que vaya acreditando la experiencia para aligerar y 
hacer tan útil, como pueda serlo, tan penosa tarea.

Para conseguirlo, los dignos Señores Fiscales que me han 
precedido dictaron sucesivamente y con los mas ventajosos re
sultados aquellas disposiciones que les aconsejó su ilustrado celo. 
Nuevas complicaciones y nuevos hechos hacen necesarias tambien 
nuevas determinaciones. Por otra parte, dictadas aquellas en 
diversos tiempos, esta circunstancia, junta con la variación ine
vitable en el personal de las Fiscalías, hacen que alguna vez sea 
no tan exacto ni tan uniforme su cumplimiento.

En tal supuesto, deseando facilitar el penoso desempeño del 
cargo Fiscal , conciliado todo con la mayor uniformidad y exac
titud posible, asi en su intervención en lo judicial, como en su 
prolija y recíproca correspondencia, he creido indispensable di
rigirme á los Señores Fiscales en las Audiencias, de cuyo celo 
me prometo que observarán y harán observar con la mayor 

exactitud la presente circular, única á que por ahora deberán 
atenerse en sus relaciones y correspondencia, con esta Fiscalía 
de mi cargo:

1 .® Siendo indudable que en una gran parte de los delitos 
deja de procederse, ó se procede tardíamente, por falta de no
ticia cierta y oportuna de su perpetración; como asi mismo que 
los Síndicos de los pueblos, por su mayor contacto y conoci
miento personal con sus convecinos, se hallan siempre mas en 
disposición de asegurar esta base del procedimiento que los mis
mos Promotores, los Fiscales de S, M. procurarán que por estos 
últimos se haga obsérvar con inalterable exactitud lo dispuesto 
en este punto en el artículo 34 del Reglamento de Juzgados.

2 .° La correspondencia escrita con los Promotores de parte 
de unos funcionarios que no tienen asignación del Estado, y la 
odiosidad ó riesgo á que alguna vez expone á los mismos su 
propia correlación con sus convecinos, son las causas constantes 
del menos exacto cumplimiento dé la mencionada determinación 
por parte de los Síndicos. Los Fiscales de S. M. procurarán por 
tanto que la correspondencia de estos con los Promotores sea 
lo mas sencilla y menos dispendiosa posible, como tambien que 
cuando aquellos lo crean necesario para su seguridad, se les 
reciban partes verbales, y en su caso se les prometa y guarde 
con severa religiosidad la reserva que los mismos creyeren ne
cesaria, en cuanto fuere todo compatible con el objeto y cum
plimiento de la citada Real determinación.

3 .° Al mismo importante fin contribuiría sobremanera el 
que los Fiscales de S. M. se pusieran de acuerdo con .los Gefes 
políticos, para que por sí en las Capitales, y por los Comisarios 
en los Partidos, se pasase una nota ó parte diario al Ministerio 
Fiscal de los excesos ó delitos cometidos en el Distrito, á cuyo 
servicio encarecido y no exigido no se negarán dichos funcio
narios por el mejor y sobremanera importante servicio qne en 
ello prestarían á S. M., y á la mas eficaz y segura administra
ción de justicia, y como con utilidad de la misma y honra de 
los altos funcionarios que en ello intervienen, se está con loable 
celo practicando de poco tiempo á esta parte entre el Gefe po
lítico de esta Córte y el Fiscal, de S. M. en la Audiencia. .

4 .° Conforme á la Real órden de 6 de Febrero, y como ya 
se mandó en ejecución y cumplimiento de la misma en circular 
de esta Fiscalía de 17 de Abril de 1844» los Fiscales de S. M. 
harán que con toda puntualidad los Promotores fiscales pro
muevan y activen la competente formación de causa, para todo 
delito ó exceso que lo requiera, conforme á la ley, dando de 
ello conocimiento á dichos Señores Fiscales, como estos, lo ve
rificarán á esta Fiscalía de mi cargo, que no de otro modo 
podrá ejercer, ni procurar que el Tribunal Supremo ejerza la 
suprema inspección que le está encomendada sobre la adminis
tración de justicia en todo el reino.

5 .° Es indispensable, y está mandado, que los Alcaldes 
prevengan y dirijan las primeras diligencias en muchos casos; 
fiero tambien es cierto que por causas independientes de la vo- 
untad de los mismos, y otras veces por motivos excusables de 

localidad, el procedimiento se resiente, y precisamente en la 
parte mas crítica y perentoria del proceso. Los Señores Fiscales 
de S. M. estarán persuadidos, como el que suscribe, de que
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el tiempo que se pierde en el principio de un sumario no se 
recobra nunca, y que un momento de error, de inactividad ó 
de disimulo decide del resultado de una causa. Los Fiscales de 
S. M. harán por lo tanto que los Promotores, por todos los 
medios que autoriza la ley y el celo aconseja, procuren obviar 
dicho inconveniente excitando el celo de los Jueces para la 
Í)ronta reclamación de las causas, y en las de gravedad para 
a traslación de los mismos al punto en que hubiese ocurrido 

el hecho, mèdiô único muchas véces, y siempre el mas eficaz, 
de asegurar los resultados. En tales casos los Promotores de
berán constituirse al lado de los Jueces, coadyuvando con su 
Consejo, si se lo pidieren, y auxiliando directamente la acción 
judicial con la poderosa interposición y cooperación de su Mi
nisterio.

6. ° La disposición inevitable de los artículos 4«°> 7.” y 12, 
ocasiona una correspondencia por necesidad complicada y pro
lija. Para simplificaría en lo posible, en vez de una comuni
cación especial de cada caso ó delito, como hasta ahora se ve
rificaba, los Fiscales de S. M. remitirán tres estados ó partes 
mensuales el 10, 20 y último día de cada mes, en el que por 
Partidos, observándose en estos el órden alfabético, se expresen 
sucintamente los partes de los Promotores sobre delitos come
tidos ó causas formadas durante dicho periodo, ó de no haber 
ocurrido novedad.

Los partes sobre incidentes notables en las causas, y sobre 
la determinaeion final de las mismas, se darán en comuni
cación separada como hasta aqui.

7. ® Asimismo al fin de cada mes darán parte los Fiscales 
de S. M. de los pleitos de incorporación ó reversion que se 
promovieren conforme á la ley de 26 de Agosto de 1837, dé 
los relativos á mostrencos y vacantes, tanteos de oficios enage- 
nados, capellanías colativas de sangre, y de cualesquier otros 
en que interponiéndose el interés del Estado, haya debido in
tervenir el Ministerio Fiscal en los Juzgados, y en su caso en 
las Subdelegaciones, todo sin perjuicio del parte especial sobre 
incidentes en dichos pleitos, y de la determinación final, como 
en las cali Sas criminales.

8. ® En ia comunicación á que se refieren los artículos 4-“ 
y 6.® expresarán los Señores Fiscales de S. M. las prevenciones 
que en general ó en especial hubiesen hecho á los Promotores, 
atendidas las circunstancias y naturaleza del caso.

9’ .® Eñ el parte de la determinación final de las causas y 
pleitos se expresará el tiempo invertido en cada una de sus 
instancias'.

Cuando dicho tiempo fuese tan considerable que deba llamar 
justamenté la atención, se expresarán asimismo los motivos reales 
«existimados de ello, el volúmende los autos, número de reos 
y piezas formadas, diligencia ó negligencia en la represen
tación fiscal, con todo lo demas que a juicio de los Señores 
Fiscales de S. M. conduzca á qué el de este Supremo Tribunal 
se hallé en el caso dé juzgar si conviene ó no reclamar los autos 
una vez ya fenecidos, para el exámen de los mismos, y pedir 
en su caso lo qué convenga contra quien hayá lugar, conforme 
á la ley.

Los Fiscales de S. M. en estos casos fijarán especial y dete
nidamente su atención en las omisiones, error ó negligencia 
que pueda haber habido en el sumario al tenor de lo expresado 
en el artículo 5.®, no perdiendo nunca de vista que cuando 
quiera que por la opinion ó por este Tribunal Supremo hu
biera de hacerse cargo de negligencia á los que intervienen en 
la administración de justicia, y en la instrucción sobre todo de 
un sumario, el cargo niás lamentable será el de la represen
tación fiscal.

10. Con el fin antes indicado, cuando en las causas de 
alguna consideración no resultare aplicada la mayor pena es
tablecida por la ley para tales casos; en'los de sobreseimiento ó 
absolución ; y cuando en las diversas sentencias hubiere una di
sonancia notable, como la de imponer en una la última pena 
ó la inmediata, y absolver en otra de la instancia ó de la de
manda, y viceversa, el parte de la determinación final será 
razonado, expresando ademas los Fiscales de S. M. si dichas 
determinaciones han sido conformes ó contrarias á lo pedido 
por el Ministerio Fiscal en las diversas instancias.

Lo propio se observará en los pleitos de que habla el artí
culo 7.®, ademas de lo prevenido respecto de los mismos en la 
Real órden de 20 de Diciembre de 1846.

11. Una de las cosas que mas inutiliza el celo y los esfuer
zos del Ministerio Fiscal, y desacredita la administración de 
justicia desautorizando á los Tribunales, es la frecuencia con 
que son eludidas las condenas po” ^’Hc- ;,-nv>-—/■;, ya por Ja

negligencia con que son custodiados los reos én las cárceles y 
presidios, fugándose, y á veces hasta saliendo de ellos durante 
su detención á cometer nuevos crímenes, ya por el punible, y 
por desgracia frecuente abuso de detener á los rematados en 
las cárceles con jeves y meros’ pretextos, en vez de dirigirlos 
sin detención á cumplir sus condenas, habiendo rematado que 
extingue la suya de,..muchos años sin haber ido á su destino* 
ya rebajándolos ó contemplándolos hasta el punto de reducirse 
la prisión ó el presidio á una mera fórmula; ya en fin por 
otros medios sémejantes, contra los qué justamente reclama* la 
opinion; pero que mal pueden ser corregidos por quien con
venga, si no son en toda forma denunciados y conocidos. Los 
Fiscales de S. M. pues, ya por sí, ya por medio de sus subor
dinados, teniendo presente lo dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Juzgados y Real órden de 28 de Marzo de 1845, 
poi* los muchos medios que la ley pone á su alcance, procu
rarán conocer y combatir sin contemplación este abuso, encar
gando á los Promotores la mayor vigilancia sobre rematados 
prófugos, rebajados ó abusivamenté disimulados, ya ejercién
dola por sí en las cárceles y presidios peninsulares ó correccio
nales hasta donde alcalcen sus atribuciones y les sugiera su 
celo, haciendo proceder en justicia en los casos que asi lo auto
rice la ley; y en los que no, exponiendo sin dilación á esta 
Fiscalía cuanto crean conducente sobre el abuso, sus causas, 
autores y medios de combatir áquel, para que todo, por con
ducto de la misma, llegue, como con toda seguridad llegará, 
<R debido conocimiento de S. M., conforme á la citada Real 
orden: —

12. Con el mismo propósito los Fiscales de S. M., reencar- 
gando á los Promotores el exacto cumplimiento del citado artí
culo 37 dél Reglamento de Juzgados, y dándoles sobre ello 
las instrucciones que creyeren oportunas, continuarán remi
tiendo el estado mensual de los tugados de presidio que hu
bieren sido aprehendidos, y delós rematados que por las causas 
indicadas ú otras no se hallen cumpliendo sus condenas, como 
ya se había prevenido en la circular de 3 de Abril de 1845. 
Dichos estados,, en vez de las tres casillas con que hasta ahora 
encabezaban, contendrán las siguientes; Partido judicial: = 
Nombre del reo. = Vecindad ó naturaleza. = Delito. = Condena. 
= hecha de la sentencia y motivos del no cumplimiento.

Este estado expresará con separación y en primer lugar 
los tugados de presidio que hubiesen sido aprehendidos, en se
gundo los rematados que no se hallaren cumpliendo sus con
denas: y por último lós que detenidos ó disimulados, como 
queda dicho, hubieren al fin salido para sus destinos, expre
sando en este caso, como en el primero, cuando el resultado 
se haya conseguido por gestion ó iniciativa del Ministerio Fiscal; 
y en la comunicación con que se acompañe el estado las dili
gencias y gestiones practicadas y los obstáculos y dificultades 
halladas por dicho Ministerio para la consecución del expre
sado fin.

Cuando no hubiera ocurrido ninguno dé los casos á que debe 
ser extensivo él estado mensual, se dará parte de eso mismo.

13. Cuando quiera que’ se forme en España una estadística 
criminal en el estado actual dé la legislación, se observarán 
dos cosas ; un aumento progresivo y pasmoso en el número de 
delitos, y tal vez por desgracia en el de casos de impunidad; 
y el que, mientras en muchos de aquellos se salva el principio 
de la reprobación social y judicial, instruyendo constantemente 
el oportuno procedimiemo, la perpetración de otros de no me
nor trascendencia, pues que atacan el principio mas vital, y sa
grado de la sociedad, á juzgar por la infrecuencia de su per
secución y castigo, parece cuando menos tolerada. En ese caso 
se encuentran entre otros los duelos, que diariamente se llevan 
á cabo y publican con alarde, como si no hubiera leyes que 
los reprueben, ni Tribunales encargados de qecutarlas; la 
vagancia, el juego, los excesos mas lamentables contra la ho
nestidad y las costumbres, y un desborde en fin indisimulable 
y no menos general en materias religiosas. Apenas hay un vicio 
mas extendido que el execrable de la blasfemia; no se puede 
oir sin dolor y sin escándalo el lenguaje habitual de las clases 
aun desde la mas tierna edad; y sin embargo, según la cor
respondencia dei Ministerio Fiscal, una sola causa sobre blas
femia pende en los Tribunales del Reino.

El que suscribe tiene su juicio formado sobre cada una de 
estas cosas. Puede opinar que sobre muchas de ellas seria mas 
eficaz una jurisprudencia correccional y ejecutiva; y pueden 
también opinarlo los Señores Fiscales de S. M, ; pero la opinion 
individual no entra aqui por nada. Mientras las leyes estén 
escritas, el deber del Ministerio Fiscal es pedir y jirocurar su
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cùmplimîênto, y; sobre ello el que suscribe excita el celo reco
nocido de los Fiscáles de S. M., que también se servirán ba- 
cerlo dél de sus subordinados. ,

14. El resultado inevitable de la impunidad es la reinciden
cia, que siempre ba lijado probindamente la atención de nues
tros legisladores,‘ y mas cuando se veriíica con abuso y menos
precio de la Real clemencia. En una época reciente los Reales 
indultos se concedían por lo común con calidad de no reincidir 
pues en tal caso se reputaba no concedida la Real gracia. Las , 
circunstancias singulares de astucia ó atrocidad que acompañan 
á los crímenes de algún tiempo á esta parte, como la de de
gollar las víctimas y otros medios igualmente feroces de librarse 
infaliblemente el criminal de un testigo, revelan el avezamiento 
en el crimen, ó la escuela de los presidios y de las cárceles; 
y por consiguiente la reincidencia. Los Señores Fiscales pues 
harán los mas eficaces encargos á los Promotores para que en 
causas de tal índole fijen de un modo especial su atención en 
este punto, procurando hacer venir á los autos cuantos testi
monios de resultancia en causas anteriores, y de indulto en su 
caso, puedan ser posibles y que dando á conocer al reo tal 
cual es, puedan hacerse efectivas condenas eludidas, y las penas 
de reincidencia encarecidas por las leyes y nunca mas aten- , 
dibles que al presente.

15. El estado de inquietud en que se encuentran algunas 
Provincias complica hasta un punto indecible la correspondencia 
fiscal, si como hasta aqui se ba de dar parte de las entradas 
de facciosos en cualquier punto. Por lo tanto, y pues ademas 
se da de lodo noticia directamente al Gobierno, las comunica
ciones sobre facciosos que se dirijan á esta Fiscalía, se limitarán 
al descubrimiento de conspiraciones, á la aparición de nuevas 
facciones; á los crímenes ó excesos que estas cometan, y á la 
negligencia ó connivencia de autoridades y funcionarios pú
blicos, sobre todo del órden judicial si, lo que no es de esperar, 
sucediese este caso.

16. En cuanto á este punto, y pues en tales situaciones son 
tan dé temer; y como se ve tan frecuentes los casos de excarce
lación de parte de las bandas armadas para aumentar sus filas; 
de los reos para eludir el justo castigo de sus crímenes; los Se
ñores Fiscales de las Audiencias harán á los Promotores las 
prevenciones mas eficaces para que con la debida anticipación 
pidan y propongan cuanto creyeren necesario para la mejor 
custodia y segundad de los reos, y en caso para la traslación 
de los mismos por cárcel segura.

17. Cuando una Provincia se halla sometida á los lamenta
bles excesos de la guerra civil, es común de parte de los insur
rectos la perpetración de lodo género de crímenes á la sombra 
de la política que invocan. Y pues hay crímenes á que en ningún 
caso alcanzan, ni las amnistías, ni los indultos, los Promotores 
Fiscales procurarán y pedirán constantemente en tales casos el 
oportuno procedimiento, porque constando siempre el crimen y 
su perpetrador, siempre tambien, restablecido el imperio de la 
ley , pueda ser inexorable y ejemplarmenle cumplida la justicia.

18. Cuando por las mismas deplorables circunstancias se 
hallase una Provincia declarada en estado de sitio, y abocada 
exclusiva men te el conocimiento de ciertas causas por ia Autori
dad militar, los Promotores sin embargo emplearán todo su 
celo y diligencia en que la ley sea cumplida, dando conoci
miento de los hechos ú omisiones, llamando sobre ello la aten
ción de quien convenga; y dando noticia y exponiendo lo ne
cesario á los Fiscales de S. M., y estos á su vez á esla Fiscalía 
de mi cargo, á fin de que aun en tales situaciones excepcionales 
quede cumplido por el Ministerio Fiscal en lo que de sí pende 
el objeto de la ley, y lo dispuesto expresamente por la ya citada 
Real óráen de 6 de Febrero de 1844«

19. En las contiendas de competencia procurarán los Fis
cales de S. M. se observe con la mayor puntualidad la práctica 
saludable de consullarse con las Audiencias los autos de inhibi
ción, haciendo sobre ello á los Promotores las prevenciones 
oportunas, siendo muy eonduetnte, ya para el sostenimiento 
de la jurisdicción que están encargados de defender, ya para 
no sostener competencias indebidas, el que dichos funcionarios 
en casos graves y dudosos, antes de asentir á ia inhibición, ú 
oponerse á ella, consulten, siendo posible, á los Fiscales de 
S. M. y reciban sus instrucciones.

20. Como el fin y principal encargo del Ministerio Fiscal es 
la pronta y segura administración de justicia, sin perdonar 
medio ni fatiga dentro del círculo de sus atribuciones, cuando 
para denunciar abusos ó reclamar auxilios contra los obstáculos 
que á ello se opongan, hallaren peligrosa la via ordinaria de 
la correspondencia oilcial, recurrirán, si no hubiese otro medio,
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y por ello hubiere de sufrir la administración de justicia, á la 
reservada, y hasta á la coníidencial, seguros de hallar siempre * 
en este Ministerio de mi cargo todo el apoyo, reserva y decision 
que el caso requiera y que las leyes permitan. • ••

21. La activa y constante correspondencia que los Fiscales 
de S. Mí tienen que sostener con esta Fiscalía, requería ser ’ 
contestada con no menos prolijidad, si no habia de parecer que 
no era debidamente apreciado tan esmerado celo. Mas como esto 
mismo agravaría las atenciones multiplicadas é inexcusables de 
dicho cargo, haciendo aun mas- embarazosa y prolija esa cor
respondencia, sin utilidad especial del mejor servicio, es conve
niente y muy conforme á -la consideración justamente debida á 
dicha respetable Magistratura el poner á siï alcance, que por 
reghi general, y con el fin de no agravar mas las importantes 
tareas de la misma, esta Fiscalía limitará su contestación á los . 
casos en que hubiere que hacer prevenciones á los Señores Fis
cales de S. M., llamar su atención sobré algún punto ó cir
cunstancia, ó satisfaeer á consultas dedos mismos. ,

Ultimamente, -la- estadística criminal, tan necesaria entre 
otros fines para el. de ilustrar y dirigir la ácclon fiscal y la su
perior inspección cometida por las leyes á los Triburíales. supe- , 
riores, y muy especialmente á este Supremo de Justicia, es ya 
una exigencia del órden judicial que no admite dilación ; y nadie, 
tal vez mejor que el Ministerio Fiscal puede contribuir á este 
propósito, que ya ocupa hace tiempo la atención, del Gobierno 
de S. M. A este fin el que suscribe dirigirá con. tiempo las ins— . 
trucclones oportunas á los Señores,Fiscales para que la corres
pondencia ordinaria en el año entrante se ordene y dirija de 
manera que al propio tiempo se consiga este doble objeto, y 
este, es uno de los fines á que se encamina la presente circular. - 
Gomo preliminar para ello, los Fiscales de S. M. dispondrán 
desde luego lo conveniente, para que sin fatiga suya ni de sus 
subordinados, puedan á fin del presente año remitir y remitan 
á esta Fiscalía, un estado por Partidos y clasificado de las causas 
criminales^ pleitos .de reversion y demas indicados en el artí-. 
culo 7.® que queden pendientes, con expresión del estado en 
que se encuentran y tiempo de su duración.

Como ninguna disposición ni [irevcncion puede ser eficaz;; 
sin el celo y cooperación dedos Señores Fiscales de S. M. y de: 
sus subordinados, á él recurre el que suscribe seguro del resul
tado, y de que .en el,ánimo ilustrado y porte pundonoroso de- 
la benemérita clase Fiscal, no podrá menos de dominar una 
idea cardinal, y es que si bien una necesidad de ejecución ha. 
establecido en ella diversas categorías, una es in institución ^^ 
uno su /m, y en nada puede resallar mas esa unidad que en la, 
armonía, concierto y unánime décision, de lodos los individuos 
de la misma. .

El que suscribe concluye manifestando á los Señores Fiscáles, 
de S. M. que recibirá con gusto y aprecio cuantas observaciones 
se dignen dingirle sobre el contenido de la presente circular, 
con todo lo demas que se h s ofrezca y parezca para los fines y' 
objeto principal de la misma, que no es otro que el mejor ser
vicio de S. M. con el menor gravámen posible de la respetable 
clase encargada de preslarle.

Madrid Agosto 26 de 1847. “ Lorenzo Arrazola.«= Señor 
Fiscal de la Audiencia de....

j4l comunicar á f^. la antecedente circular debo es-^ 
perar gue, meditando sobre todas las reglas que contiene^ 
hallará reunidas las obligaciones jp deberes de los Promoto
res Fiscales p ydbogados de la Hacienda pública , ^ que cum
plidos con exactitud p buen celo darán por resultado la, 
justificación del principio de la unidad Fiscal, tan nece
saria pora la bre^ve j^ recta administración dé Justicia. Me 
cabe con este motivo la grata satisjfaccion de ver autoriza* 
das con la opinion tan respetable del Escemo. e' Hmo. Serior 
Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia , las ideas emitidas 
en mi circular de 10 de yígosto de 1844 ,^ las prevenciones 
hechas en general p en particular á los Promotores Fiscales, 
por consecuencia de sus partes jr consultas que me han diri
gido. Tampoco debo ocultar á estos, en justo tributo á la 
ilustración, tino legal p rectás intenciones del Señor Fiscal 
del. Supremo Tribunal de Justicia , dos de los párraj^os que 
contiene su comunicación particular J^echa do de Agosto, 
dicen asi: ,, En la Gaceta de hop' verá F. S. la circular que 
» he creido conteniente dirigir con J^echa 26 del corriente á los 
» Señores Fiscales de S. M. en las Audiencias. En ello me he 
«propuesto llenar un deber indispensable de mi cargo, p al 
» mismo tiempo consignar un testimonio de mi consideración 
«especial hácia dicha respetable Alagistratura , p de apre
ndo á la beueme'rita clase que de. la misma depende, que
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^tan importantei seri>icios puede prestar f esta prestando 
• en los Juzgados, j que tan digna es de ser considerada, 
.Habiendo de ser mi sistema constante el hacer abocar para 

HSU examen todas las causas j autos fenecidos en que 
^parezca haber sido menoscabada la lej-, pidiendo en su 
Hoista al l'nbunal lo que convenga, mi deseo efcaz es.j- este 
H debe ser tambien el pensamiento constante de nuestro Mi- 
i>nisterio público, que si por desgracia hubieran deforma- 
nlarse cargos , siquiera sean de nef>ligencia, no sea nunca 
«á la clase Fiscal/’ = Fn cista de todo parecerá tal 'vez 
supe'r/luo hacer á los Promotores Fiscales j Abogados de la 
Hacienda pública ninguna advertencia ó prevención, per
suadido, como estoj, de que todos se apresuraran a no 
dejar defraudadas las intenciones del Exorno, benor riscal 
del Supremo Tribunal de Justicia ; pero como las cfcunstan- 
das varian según la situación topográfica de los pueblos, 
como la negligencia ó descuido, muchas veces con causas 
aparentes , no pueden disimularse sin exponerse a responsa
bilidad , r el Aíinisterio de mi cargo es el que ha de dar 
cuenca de las faltas que se cometan, juzgue conveniente 
hacer á F. lus pre venciones siguientes •.

1 / Es un deber del Ministerio Fiscal tomar parte en las 
causas criminales y en los negocios civiles en que se interese el 
Estado ó la defensa de la jurisdicción ordinaria. Esta obliga
ción no ha de ser pasiva, sino que desde luego que tenga no
ticia de un delito ha de procurar por los medios posibles el 
descubrimiento de la verdad, para que ni quede impugne el 
delincuente, ni reciba ofensa la inocencia: por eso debe estar 
siempre á la mira de los procedimientos, pedir cuanto con
vent, evitar los estorbos que se opongan a la brevedad, y 
reclamar que la sentencia diíinitiva no se retarde mas tiempo 
que lo absolutamente preciso. Esta prevención en general para 
todas Ias causas; repetiría por contestación a cada parte sena 
ofensivo á los mismos Promotores; y V. la deberá tener 
siempre por hecha aun cuando no se exprese en mis comuni
caciones particulares. , 1 1

2 .® Sin embargo de que estoy dispuesto a excitar el celo 
de Íos Gefes políticos para que por medio de una circular, 
inculquen á los Procuradores Síndicos la obligación que les 
impone el artículo 34 del Reglamento de Juzgados, por de 
pronto pasará V. oficio á los de su distrito, con inserción 
de los artículos 1.® y 2.° de la circular para que pongan en su 
conocimiento cuantos delitos ó excesos se cometan en su de
marcación, y fundado en ellos pueda V. promover la acción 
que corresponda. Si no cumpliesen, ó notase V. negligencia 
u omisión voluntaria, lo pondrá en mi conocimiento, a tm de 
dirigirme adonde corresponda; mas es preciso que el parte 
sea exacto y fundado, sin que por eso quede V. reelevado de 
solicitar la formación de causa, habiendo llegado a su noticia 
por otro conducto el delito ó exceso que se hubiese cometido. 
* 3» Es obligación de los Promotores dar parte de todo 
delito ó exceso que, conforme á las leyes, merezca formación 
de causa. En estos partes comprenderá V. el delito y cir
cunstancias agravantes, el dia en que se perpetro, el en que 
empezó la causa con expresión de si ha sido de ohcio o a peti
ción Fiscal, y el estado que tenga.

4 .a Los partes sobre los pleitos de incorporación o rever
sion y demas que contiene el articulo 7.® de la circular, los 
dará V. en papel separado, cesando la costumbre que se iba 
introduciendo de hablar en uno mismo de pleitos civiles y 
causas criminales. — Estos partes habrán de contener las perso
nas entre quienes se litiga, la materia sobre que recae, y si el 
juicio es de posesión ó de propiedad, todo sin perjuicio de las 
consultas que debe hacer ásu tiempo, conforme al Real decreto 
de 26 de Enero de 1844* ,

5 .» En conformidad á lo dispuesto en los artículos 11 y 
de dicha circular, y al 37 del Reglamento de Juzgados, re
clamará V. se le entere de las sentencias que se devuelven 
por la Audiencia para su ejecución.—En este punto encargo la 
mayor vigilancia y actividad en pedir su cumplimiento, ya las 
sentencias contengan pena corporal, ó de prisión o multa; y 
si ocurriese algún estorbo que impida su pronta ejecución, no 
bastando sus atribuciones para removerle, lo pondrá V. en 
mi conocimiento, con el íin de llenar la obligación que me 
impone el artículo 11 en su ultima parte.

6 .* Para cumplir este Ministerio el deber en que se halla 
de remitir los estados mensuales de que habla dicha circular, 
se hace preciso que los Promotores Fiscales y Abogados de 
Hacienda pública en la parte que les toque, remitan para el 
dia 26 de cada mes los estados cuyos Modelos acompañan, 
llenando con exactitud sus casillas, y en caso que no hubiese 
ocurrido novedad desde el mes anterior le remitirán negativo.

7 .^ En las causas criminales habrá de tornar noticia el Pro
motor Fiscal si el procesado es reincidente en el mismo delito 
ó en otro diferente. —Como la reincidencia produce efectos le
gales para conocer los antecedentes de los acusados, preciso es, 
que luego que adquieran conocimiento de las causas anterior
mente formadas, pidan testimonio para unirle al proceso por 
los medios que las leyes tienen adoptado, cuidando de que 
en ellos conste el delito y sus circunstancias y la sentencia 
que hubiese causado ejecutoria.

8 .* Si por desgracia entrase en el Juzgado, ó se aproxi
mase á él alguna ^lartida de facciosos, y en las cárceles hu
biese presos de consideración de quienes se pudiese recelar que 
puestos en libertad se unirían á aquellos, de grado ó por fuerza, 
se pondrá V. de acuerdo con el Juez de primera instancia, 
y solicitará en su caso la traslación de dichos presos á otra 
cárcel {Xjr segura, cual pareciese mejor, atendidas las circuns
tancias en que se hallen los demas pueblos. Adoptada esta me
dida la pondrá Y. en conocimiento de este Ministerio, y sí 
la urgencia no diese lugar á esperar la resolución del Tribu
nal, podrá verificarse dicha traslación dando parle de todo.

9 .^ Aunque en materia de competencias se sigue en los 
Juzgados del territorio de esta Audiencia la laudable práctica 
de consultar las inhibiciones con remisión del proceso cuando 
la competencia versa con jurisdicción estraña, es sin em
bargo de advertir que los Promotores Fiscales no deben con- 
teniarse cuando sostienen sus peticiones con proposiciones ge
néricas, sino que es preciso citen las leyes en que se ajx)yan, 
ya sea en favor de la jurisdicción ordinaria, ó ya creyendo 
que el caso es escepcional.—El mismo cuidado me es necesario 
encargar respecto de las acusaciones fiscales, en las que nada 
es mas conveniente y útil que referir sencillamente los hechos 
y señalar la pena que corresponda al delito, teniendo siempre 
muy presente nuestra legislación, y los principios que pueden 
ser aplicados según la mayor ó menor gravedad del delito.

10 .* Cumplirá V. en todo dicha circular la parte que 
le toca.

Dios guarde d F. muchos años. Falladolid 5 de Se
tiembre de iS^q- = Felipe Suarez. = Señor Promotor Fis
cal de......

Jnse'rtese. s=zP, A. D. S. G. P., Lopez Bago,

Gobierno político de la Provincia de Orense. = Á las cuatro de la 
mañana del dia de boy recibí por extraordinario del Exemo. Señor 
Capitan general de Galicia la noticia siguiente:

„ El Comandante general de la Provincia de Lugo con fecha de 
ayer, por los puestos, me dice lo que sigue. = Exemo. Señor. = 
Don Fernando Gómez ( a ) el Ebanista, ba espiado sus crímenes; el 
cadáver con la yegua que montaba entrará boy en esta Ciudad. = El 
Capitan Mendoza encontró á este cabecilla escondido en la trampa 
del tejado de una casa cerca de Opacio ; rodeado el edificio por la tropa, 
le llamó el Capitán para que se entregase, y contestó que. tenia el 
trabuco con veinte balas y otras armas para defenderse; después de 
bastante tiempo en que le intimaba la rendición, ofreciéndole , bajo 
palabra de hounr , de. que sus soldados nada le harían, y que tirase 
las armas, respondió ¿con qué no me harán nada? y salió’dt repente 
de la trampa , disparó el trabuco, echó á correr por el tejado, le 
hizo fuego la tropa y cayó muerto. Me apresuro á comunicar á V. C, 
este feliz acontecimiento, que completa la destrucción de. la gavilla 
facciosa que tanto interesa á este país, y para los demas efectos que 
estime convenientes. = Y yo me apresuro á trasladarlo á V. S. para 
su conocimiento y el del público, sirviéndose disponer se anuncie á 
este por un Boletín extraordinario.^^

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de los pacíficos y 
honrados habitantes de esta Provincia en comprobación de la noticia 
que ha comunicadó este Gobierno político en el Boletín extraordi
nario del dia de ayer y con el mismo objeto con que aquel concluye, 
Orense 6 de Setiembre de i847« “Nicolás de Castro,

Jnsértese, = P, A, D. S, G, P,, Lopex Bago,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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